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Guayaquil, Julio.11.del 2017 ¿0 

Señor 

JOSE MANUEL GUACHILEMA MINTA | 

. Ciudad. o 

  

: ros 

Demis cónsidericiónes. E 

_Cúmpleme poner en sil: “coñiocimiento ' 'que* en él“acto' “constitutivo de la 
Compañía LEGUMSACORP' S: As; “Celebrado el día de hoy tuvo el acierto de 

-elegirlo: usted como GERENTE : GENERAL de lá misa por ún período de 
cinco años, con las atribuciónes constantes en el Estatuto Social de la misma, 
entre las que consta la de ejercer individualmente la representación legal 
judicial y extrajudicial de la Compañía de conformidad con el articulo vigésimo 
séptimo del Estatuto Social. 

El Estatuto Social vigente de la Compañía LEGUMSACORP S.Á. conista en la 
Escritura Pública que autorizó la Notaria Suplente Trigésima Séptima del 
Cantón Guayaquil, ABOGADA OLGA PRISCILLA BAIDAL'ESCALANTE 

el 11 de Julio” del 2017: 

  

Muy atentamente, . 0 a 

   GUACHILEMA MINTA 
ACCIONISTA FUNDADOR 

ACEPTO EL CARGO GERENTE GENERAL de la Compañía 
:. LEGUMSACORP $.A., para el ' cual he sido designado. Dejando, constancia 

que E de nacio! ialidad ecuatoriana.” *” 

e Cc: 0603182528 

 



  

| ¿4 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:30.449 
FECHA DE REPERTORIO:12/juV2017 
HORA DE REPERTORIO:09:24 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha doce de Julio del dos mil diecisiete queda inscrito: 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: LEGUMSACORP $.A., de fojas 28.007 a 28.018, 
Registro Mercantil número 2.372. 2. NOMBRAMIENTO de Gerente 
General designado - en el acto constitutivo de la compañía 
LEGUMSACORP S.A., a favor de JOSE MANUEL GUACHILEMA 
MINTA, de fojas 30,396 a 30,399, Registro de Nombramientos número 
8.281.- 

ORDEN: RAZNUMORD 

INMI 
10 

MET 5) Dos 
  

HERDER (E Ab<Patricia Murillo Torres” 
NES REGISTRO MERCANTIL 

, DEL CANTON GUAYAQUIL 

ICAC DELEGADA 

Guayaquil, 13 de julio de 2017 

REVISADO PoRY 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

Doy FE: que la(s) copi pla(s) que antecodo(n constante(s) en Tojats) útiles es hol 
ORIGÍNAL que me fue exhibi 

y que devuelvo l interesado. xhibido 

  

   


